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Accionado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

- ICBF.  

Acción:   TUTELA  

 

 

A U T O 

 

El veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), la señora GILMA 

BETANCUR RIOS, con cédula de ciudadanía No. 24.305.495, actuando por 

intermedio de apoderado judicial, interpuso acción de tutela en contra del  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, en ejercicio 

de la facultad conferida por el artículo 86 de la Constitución Política.  

 

Por reparto le correspondió a este Despacho conocer de la presente acción en la que 

se verifica el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto - 

Ley 2591 de 1991. 

 

Se procede a resolver sobre la admisión de la presente acción de tutela, la cual está 

encaminada a la protección de su derecho fundamental de petición, consagrado 

constitucionalmente. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de acción de tutela presentada por la señora 

GILMA BETANCUR RIOS, identifica da con cedula de ciudadanía No. 24.305.495 

quién actúa por medio de apoderado judicial, contra el  INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF.  

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR por el medio más expedito a la Doctora, LINA MARIA 

ARBELÁEZ, en calidad de DIRECTORA DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, o a quien haga sus veces, para que dentro 

del perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal diligencia, rinda 
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informe sobre los hechos que originaron la acción de tutela, aportando los soportes 

probatorios inherentes al caso que le permita ejercer su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA, al abogado JAIRO 

IVAN LIZARAZO ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.456.810, 

y tarjeta profesional No. 41.146 del C.S.J. para actuar como apoderado judicial de la 

señora GILMA BETANCUR RIOS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

CUARTO. - TENER como pruebas los documentos allegados con la demanda. 

 

QUINTO. - COMUNICAR por el medio más expedito a la parte accionante el 

contenido de esta providencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
ZDR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

– SECCIÓN CUARTA– 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 

anterior, hoy 28 DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 a.m. 

 

 

 


